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ACTA Nº 161 ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

 

En Rauco, a 02 días del mes de marzo del 2021, siendo las 10:20 horas, se da inicio a 
la Sesión Ordinaria Nº 161 del Concejo Municipal, con la Asistencia de los concejales 
Sra.  Silvia Espinoza, Sres: Pascual Arévalos, Sergio Rivera, Ismael San Martín, Juan 
Jofré, Manuel Poblete y presidida por el Sr. Enrique Olivares Farías, quien en nombre 
de Dios y de la Patria, da inicio a la sesión.  
 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión, y que además, se cuenta con 
audio de la sesión.  
 
 
 
TABLA DEL CONCEJO 

 

 Acta anterior ya leída por los Sres. Concejales 

 Modificación Presupuestaria Depto.de Finanzas 
 Modificación Presupuestaria de Salud 

 Presentación Informe Final Actualizada Pladeco 
 Informe inicio año Escolar Comuna de Rauco 

 Presentación puesta en Marcha Corporación Municipal de Deportes 
 Correspondencia 
 Varios 

 
El Sr. Alcalde solicita incorporar a la tabla la aprobación de la amplificación de la señal 
de internet en los establecimientos educacionales que excede el periodo alcaldicio, la 
incorporación de este punto es importante para que los niños tengan internet, por ello 
va a solicitar la aprobación del concejo, también retirar el punto dos, que es la 
modificación presupuestaria de finanzas, sobre esos dos puntos se consulta al Concejo. 
 
Don Sergio Rivera: aprueba 
Don Manuel Poblete: aprueba 
Don Ismael San Martin: aprueba 
Don Juan Jofre: el Sr. Alcalde solicita al concejal su aprobación quien de acuerdo al 
audio no contesta, por ello se sigue solicitando su aprobación a los demás concejales. 
Sra Silvia Espinoza: aprueba 
Don Pascual Arévalo: aprueba 
 
 
 
Primer Punto de la Tabla: 
ACTA ANTERIOR 
 
El Sr. Acalde ofrece la palabra, Don Juan Jofre indica que la aprueba, al igual que los dos 
puntos anteriores, ya que había tenido problema con su computador. Don Pascual Arévalo 
solicita que se realice un par de enmienda en el acta, en la hoja número 8, en el primer 
punto de varios donde él plantea la necedad de limpiar el estero de Palquibudi , donde se 
han instalado algunos vecinos por la orilla de cause y en una eventual crecida del estero 
podrían inundar  y en el acata dice que se han instalado muchas familias y se ha 
embancado,  el estero se embanca solo y lo otro que desea que se corrija cuando plantea la 
necesidad de ripiar la servidumbre de paso que está en la parte poniente  del puente  cimbra 
de El Llano, quien solicita esto es la familia Quezada no la familia Aguilera como dice el acta. 
 
Responde el Sr. Alcalde se hará más adelante ya que una máquina está en el taller y la otra 
en El parrón. 
 
Con estas observaciones se aprueba el acta. 
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Segundo Punto de la Tabla: 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE SALUD 
 

 
El Sr. Alcalde da la palabra a la Sra. Ana maría Gutiérrez, quien expone que esta se   
debe a ajuste presupuestario y mayores ingresos 
 

 
 
El Sr. Alcalde ofrece la palabra, al no existir consultas, se solicita la aprobación: 
 
Don Sergio Rivera: aprueba 
Don Manuel Poblete: aprueba 
Don Ismael San Martin: aprueba 
Don Juan Jofre: aprueba 
Sra Silvia Espinoza: aprueba 
Don Pascual Arévalo: aprueba 
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Tercer Punto de la Tabla 

PRESENTACION INFORME FINAL ACTUALIZACION PLADECO 

 

La Sra. Carolina Solís, saluda e informa que la acompaña los consultores Sres.: Juan 
Carlos Cerna y Cristian Oliva, para realizar  la presentación e  informe final se envió por 
la oficina de parte e impreso el resumen ejecutivo, para que lo pudieran leer y si existían 
dudas se vieran. El informe final contiene la etapa 1 y diagnóstico, la etapa dos, tres y 
cuatro, la que se llevó a cabo con reuniones con funcionarios municipales, la comunidad 
y otras actividades realizadas por la consultora, por lo tanto, ellos harán una pequeña 
presentación para contar un poco el proceso y si existen dudas poder hacer las 
consultas. Además, agrega que este debería ser aprobado en la próxima reunión de 
concejo. 
 
De acuerdo a esto expone el Sr. Cristian Oliva, quien saluda y comienza la presentación 
la que será muy breve y concisa. 
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La Srta. Carolina expone que la próxima semana este plan debe someterse a votación 
del concejo, después de su aprobación se imprimirán los ejemplares para tenerlo en las 
diferentes unidades del municipio, como oficina de parte, etc.  y esta empresa en la 
licitación incluyeron un sistema web para hacer el seguimiento de este pladeco. Lo 
único que solicita al concejo es la aprobación de la etapa dos y la etapa final será la 
próxima semana, y así poder cancelar el segundo estado de pago a la consultora. 
 
Don Ismael San Martin indica dos cosas, si se solicita la votación en estos minutos de 
acuerdo a lo solicitado por la Srta. Carolina Solís, siempre y cuando el Sr. Alcalde 
solicite incorporarlo y segundo este resumen ejecutivo presentado, (se pierde el audio). 
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Hace mención a lo se había presentado en el año 2015 para nuestra comuna, se ha ido 
informando como avanzaban las etapas, se podía apreciar como tratábamos de llegar  
a lo que la gente había manifestado en ese pladeco, hoy en día en este resumen 
ejecutivo presentado aprecia que las inquietudes que se habían planteado, no están y 
eso le satisface más que los números, igual queda lo que es la identidad de la Comuna, 
que somos un poco huérfanos, ya que solo se dice somos agua gredosa, pero que más 
de identificación.  Desea revisar completo el pladeco para poder la próxima semana 
hacer una acotación formal, considera que esta muy completo y bien elaborado. 
 
El Sr. Alcalde consulta a Carolina si la aprobación de la etapa dos se debe hacer ahora. 
 
A lo que responde que en la base de la licitación la cancelación de la etapa dos, está 
condicionada a una aprobación del concejo.  Los consultores ya entregaron la etapa 
dos por ello requiere su aprobación y la próxima semana se aprobaría en su conjunto el 
informe final. 
 
El Sr. Alcalde solicita al concejo incorporar en la tabla la aprobación de la etapa dos del 
Pladeco, por ello solicita su aprobación al Concejo: 
 
 
 
Don Sergio Rivera: aprueba 
Don Manuel Poblete: aprueba 
Don Ismael San Martin: aprueba 
Don Juan Jofre: aprueba 
Sra Silvia Espinoza: aprueba 
Don Pascual Arévalo: indica que desea argumentar que le parece poco serio que estén 
solicitando el punto en tabla, ya que en la tabla venía la exposición del pladeco, 
considera que debía haber incorporado también la a probación, considera que se está 
improvisando demasiado, por lo tanto, él no está de acuerdo. 
 
El Sr. Alcalde informa que él no sabía de esta aprobación, que son los departamentos 
los que informan los puntos que requieren incorporar en la tabla, solo hoy se informa la 
necesidad de incorporar la aprobación de la etapa dos del pladeco.  
 
Ahora solicita la aprobación de la etapa dos del pladeco.: 
 
Don Sergio Rivera: aprueba 
Don Manuel Poblete: aprueba 
Don Ismael San Martin: aprueba 
Don Juan Jofre: aprueba 
Sra Silvia Espinoza: aprueba 
Don Pascual Arévalo: indica no estar de acuerdo. 
 
 
 
 
Cuarto Punto de la Tabla 

INFORME INICIO AÑO ESCOLAR COMUNA DE RAUCO 

 
Se da la palabra a Don Ricardo Oyarce, para que informe sobre este tema. 
 
El Sr. Ricardo Oyarce, quien saluda da a conocer lo siguiente: 
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De    acuerdo   al   análisis          realizado   en el     contexto de     pandemia, se      ha  
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Agrega que es esto lo que se ha conversado con los directores y don Enrique para ir 
transitado de manera segura a las clases presenciales, de acuerdo a las evaluaciones 
que se realizarán.  
 
Don Manuel Poblete, felicita al municipio y al departamento por la postura tomada 
desde el principio en el tema de la educación con esta pandemia, y su consulta es ¿si 
es cierto que algunos docentes y asistentes de la educación se le rebajaron las horas y 
eso va en perjuicio de ellos?, porque todo saben que en tiempo de pandemia el bolsillo 
se ha afectado. 
 
Don Ricardo Oyarce responde que ellos se han preocupado que todas las horas 
curriculares que se estaban trabajado, pero existen horas que no se trabajaban que son 
las menos y son las que se rebajaron y no genera un perjuicio al bolsillo de trabajador. 
 
Don Pascual Arévalo, quiere referirse a la exposición entregada por Don Ricardo, él no 
está de acuerdo como se inicia el año escolar, si está de acuerdo con las clases a 
distancia por el tema de la pandemia, pero cree que las cosas se han hecho bastante 
ocultas, sin transparencia, sin conocimiento; ya que los concejales en reunión de 
comisión  hace un tiempo atrás, incluso el presidente de la comisión puede testificar 
esto, solicitaron se enviara una copia del protocolo que el DAEM había enviado al 
Ministerio, para indicar de qué forma se iba a trabajar este año, nunca llego ese 
documento, en reunión de comisión también se propuso, tener una reunión telemática o 
como fuera,  con todos los directores de las escuela, también no se hizo, y tiene 
entendido fuera de lo planteado por el Concejal Poblete, de la rebaja de horas. Además, 
se ha informado que el liceo polivalente no tiene internet y recién se entera que van a 
licitar el internet, no entiende cómo van a comenzar un año escolar, con un 
establecimiento tan importante sin este medio, por ello está muy desconforme con el 
inicio de clases. 
 
El Sr. Ricardo Oyarce responde que recordará a Don Pascual Arévalo lo siguiente: 
primero en relación a la solicitud que ellos solicitaron de acuerdo a los planes, se envió 
por correo electrónico a cada uno de los Sres. Concejales, información entregada por 
Don Pablo Díaz, segundo se plantea una reunión, efectivamente Don Ismael la solicito, 
se había dado una fecha, pero lamentablemente se suspendió porque había otra 
actividad planificada, y luego no se ha pedido nuevamente otra fecha para la reunión, 
ellos no tienen ningún problema en establecer esta reunión con todos los concejales. 
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Con respecto al tema de internet la empresa que provee este servicio, tenía contrato 
hasta el 28 y seguirá dando el servicio, hasta que se realice la licitación para los 
próximos años, ese tema se está resolviendo en estos momentos, por ello desde 
mañana los colegios contaran con este servicio, lamenta que en muchas ocasiones no 
tenga la información completa, porque a veces se entrega con mala intención, cree que 
se ha hecho un esfuerzo grande de todo el equipo, que se ha tenido que tomar 
decisiones en relación a carga horaria, que ha sido lo mínimo, que habían horas que no 
se hacían y se estaban pagando. 
 
Don Pascual Arévalo plantea que se dice, que la información del protocolo fue enviada 
a todos los concejales, le parece raro que a él no le llegó, porque todo lo que envía el 
municipio le llega. No comprende donde está la mala intensión, él esta plantado el tema 
de forma transparente. 
 
La Sra. Silvia Espinoza consulta si los apoderados aceptan esta modalidad, la que ha 
sido presentada por casi todo el país, cree que no hay mucho que decir, entiende la 
posición de Don Pascual, pero cree que los niños deben tener una educación virtual, 
lamenta que no puede pagar los honorarios en forma completa a los profesores, 
agradece a los profesores que aceptaron esta condición. 
 
Don Ricardo Oyarce insiste, que aquí no se ha rebajado ninguna hora curricular, han 
sido algunas de apoyo, debe decir también que lamentablemente no se ha puesto ni un 
peso más para poder hacer este plan y llevarlo a cabo, por ellos han tenido que seguir 
con los mismos recursos que han tenido. El escucho al Ministro de Educación que 
señaló que han invertido M$10.000.000=, y le preguntó de nuevo el periodista si ese 
dinero era extra a lo que respondió que sí, luego señala sí, pero de la SEP, pero esta es 
el dinero que llega de la SEP, es la subvención especial preferencial y con eso hay que 
pagar la hora no electiva, que es la hora para que los profesiones planifique, nunca se 
envió ningún solo peso, dijeron saque la  SEP., además la matrícula de nuestra comuna 
no es tan grande, para educación ha sido momento muy complejos, que el presupuesto 
ha sido rebajado por parte del municipio. 
 
Agrega que si fueran las clases presenciales se requiere más de M$300.000= solo para 
el transporte escolar, dinero que no hay, por ello creen que lo más adecuado para 
poder retornar, sería una semana un curso, la otra otro curso y así sucesivamente, 
porque los espacios físicos no dan, además de implementar varios requerimientos que 
solicita la Seremi de Salud. 
 
La Sra. Silvia Espinoza cree que en un tiempo más pueden llegar con retraso los 
recursos que le faltan, porque el gobierno no puede dejar a una comuna sin los 
recursos necesarios. Que deberían hacer la consulta por qué no llegan el aumento del 
dinero, dado que el municipio no tiene más recursos para traspasar a educación. 
 
El Sr. Ricardo Oyarce responde, que el dinero que ofreció el ministerio es para arreglar 
infraestructura del establecimiento, en Rauco solo se pudo postular dos colegios que 
cumplían con los requisitos, escuela Rauco y escuela Luis Leyton y de estas dos solo 
fue aprobada la escuela Luis Leyton y no enviaban los recursos, sino que era para 
arreglar los baños; no es dinero fresco y en efectivo, solo era reparar la infraestructura 
de algunos establecimientos. Agrega que ha recibido la información de cuando se envió 
los correos a los Sres. Concejales, en la que aparece todos, indica que volverá a enviar 
a Don Pascual. 
 
Don Pascual Arévalo vuelve a señalar que a él no le llego (se corta el audio). 
 
Intervine Don José Arcos, consultando cual es el correo de Don Pascual. 
 
Don Pascual Arévalo, indica que es concejalpascual@mail.com, agrega que cuando 
envían la tabla del correo siempre le llega, por ello cuando dicen que enviaron la 
información y no lecibe nada. 
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El Sr. Alcalde indica que solicitará al informático revisar para así ver por qué no está 
llegando la información a su correo. 
 
Don Ismael San Martín indica que revisando la información, efectivamente lo envió Don 
Pablo Díaz, sin embargo, el correo que aparece no es el que acaba de dar Don 
Pascual, es otro correo. 
 
Don Pascual Arévalo indica que la oficina de parte y la Sra. Patricia Aguilera tienen su 
correo actual, y que toda la documentación le llegan, que tal vez en el DAEM no han 
actualizado la información porque el correo que ellos tienen no lo usa hace más de 
cuatro años. 
 
El Sr. Alcalde indica que es bueno actualizar los correos. 
 
Don Ismael San Martín, agrega que de acuerdo al inicio de clases, también considera 
que las clases presenciales son ideales para los alumnos, pero cree que mientras el 
gobierno no de las pautas para combatir la pandemia y sin tener la validación del 
ministerio de salud, las clases presenciales no pueden ser, sostiene que por ahora las 
clases virtual es lo mejor, pero debe mejorar la conectividad, que el internet es diferente 
en los distintos puntos de la comuna y se debe procurar que llegue a la mayor cantidad 
de niños.   
 
 
 
Quinto Punto de la Tabla 

APROBACION DE LA AMPLIFICACION DE INTERNET EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

 

Don Ricardo Oyarce, informa que se presentara una nueva licitación de la contratación 
de ampliación de servicio de internet para escuelas rurales y remotas pertenecientes a 
la común de Rauco. La descripción de la necesidad es contratar servicios de internet 
para las unidades educativas: Escuela Los Almendros, Escuela Luis Leyton Rubio, 
Escuela Rauco, Escuela El Parrón, Escuela El Plumero y Liceo Polivalente, que permita 
mejorar el uso de las TICS en los establecimientos educacionales rurales y remotos 
donde no se dispone de infraestructura que permítala conexión por fibra óptica o ADSL 
en la comuna. 
 
La contratación consiste en incorporar la amplificación de la señal a través de antenas 
que se colocaran en los sectores, que amplifica 100 metros a la redonda, la fuente de 
financiamiento será por la SEP y el presupuesto referencia es de 1.780 UF. Y  
Considerando que esta contratación seria de 24 meses se requiere la aprobación del 
concejo, ya que excede el periodo alcaldicio actual. 
 
 Sra. Silvia Espinoza consulta si las clases comienzan el 03 de marzo o no, quiere que 
quede claro. 
 
El Sr. Alcalde responde que sí, esa es la fecha del comienzo del año escolar en la 
comuna. 
 
Don Ismael San Martin, considera que es una muy buena medida, para poder palear de 
alguna manera a aquellos niños que no tienen acceso a internet, y como la contratación 
es por dos años que posibilidad existe de instalar en las poblaciones, para así tener un 
acceso a internet de mejor calidad, porque si abarca 100 metros a la redonda los 
alumnos del liceo y de otras escuelas no viven tan cerca, entonces sería importante 
tener una antena repetidora de internet en los lugares más poblados de acuerdo al 
domicilio de la matrícula de los  alumnos. 
 
El Sr. Alcalde realiza votación para aprobar la licitación de amplificación de internet en 
los establecimientos educacionales y que excede el periodo alcaldicio: 
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Don Sergio Rivera: aprueba 
Don Manuel Poblete: aprueba 
Don Ismael San Martin: aprueba 
Don Juan Jofre: aprueba 
Sra Silvia Espinoza: se abstiene 
Don Pascual Arévalo: aprueba 
 
 
 
Sexto Punto de la Tabla 

PRESENTACION PUESTA EN MARCHA CORPORACION MUNICIPAL DE 

DEPORTES 

 
 
El Sr. Alcalde informa que la corporación de deporte viene de un proceso jurídico, la 
que se demoró por el tema de la pandemia, ya que el departamento jurídico se encargó 
de inscribirla, y como se está en fase 3, existen algunas solicitudes para hacer deporte, 
se consideró importante poner en marcha la corporación del deporte, que es similar a la 
corporación cultura, por ello Don Felipe Rojas va a exponer este tema (existe mucha 
interferencia en el audio lo que impide poder entender lo que se dice). 
 
Ha solicitado a la dirección de obras que las boleterías que existen en el gimnasio, se 
conviertan en oficinas para que este la Corporación de Deporte y donde está la parte de 
concreto se hará una ampliación de esta oficina, además de un letrero luminoso que 
diga corporación de deporte.  Para la primera parte este proyecto de inicio y puerta en 
marcha se han considerado la cantidad de $5.000.000=. 
 
 Don Felipe Rojas, saluda a los presentes y realiza la siguiente presentación: 
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Como se indica la primera etapa es de marzo a mayo, luego de esto se realizarán 
evaluación, como ya se señaló se realiza un plan de retorno gradual, capacitaciones, se 
creará un tema de comunicación donde se entregará solo información deportiva, un hito 
de lanzamiento con una actividad física y entre marzo a mayo se realizará tres talleres 
de actividad física, lo ideal en el aire libre, para tener la mayor cantidad de aforo.  El 
primero mayor de 18 años, el segundo más pequeños 10 años a 18 años y el tercero 
para mayores de 45 años y más. 
 
Don Ismael San Martin, comenta que la presentación fue buena y menciona que reviso 
la documentación enviada, además lo importante que es poder contar con la 
colaboración de la corporación de deporte de Curicó, agrega que cuente con su apoyo, 
tanto como concejal como en el área deportiva por su experiencia, que es su granito de 
arena para poder avanzar en esta corporación de deporte, apoyar todas las actividades 
que se realizan, ya que practicar deporte entrega mucho beneficio para la salud de las 
personas. Muy beneficiosa para los jóvenes de esta comuna. 
 
Don Juan Jofre, felicita a la corporación, él siempre lo va apoyar como deportista, 
solicita que se repare la pista del estadio, porque la mayoría de los deportes es con 
calentamiento, trote y contar con un estadio en buenas condiciones. 
 
Don Manuel Poblete, se suma a las felicitaciones de la corporación de deporte, crear un 
abanico con el deporte, rescatar algunas disciplinas que quedaron en el tiempo, como el 
atletismo, tenis de mesa, la rayuela, basquetbol etc., Lo otro recuperar la cancha de 
tenis que estaba en el estado la que era muy buena, que tenía una muy buena 
iluminación; que a él igual de gusta el futbol y lo ha practicado, pero no de futbol vive 
nuestra comuna, que se debe potencial a los deportistas que tienen condiciones, que el 
apoyo ha sido escaso y hoy en día existe la posibilidad. 
 
El Sr. Alcalde que no se ha realizado deporte por la condición sanitarias que se vive, 
que en donde estaba la cancha de tenis se construirá una piscina, que servirá para la 
comuna.  No hay terreno para tener la cancha de tenis y que no era mucha la persona 
que la usaba, por eso se dejó ahí los vehículos municipales, que los recursos no han 
sido entregados por el tema de la pandemia, pero deberán llegar para la construcción 
de esta.  En el futuro se arreglará la pista del estadio una vez que la pandemia lo 
permita, que a los deportistas siempre se han apoyado, que hoy en día hay un receso y 
cuando volvamos a la normalidad se seguirá con el apoyo hacia el deporte. 
 
Don Felipe Rojas, indica que se ha señalado que se entregará un dinero que son 
$5.000.000= en esta primera etapa los que se desglosan de la siguiente forma: 
 

 

ITEM COSTO 
ECONÓMICO  

DOCUMENTO DE 
RESPALDO  

Recursos Humanos. 
Desglose: 
Coordinador CMD (marzo-
mayo) 
Pago profesores 3 talleres 
(marzo-mayo) 

$4.300.000 
 

$1.050.000 
 

$3.250.000 

Boleta de honorarios 

Gastos de operación: 
implementos deportivos, 
insumos ,estímulos. 

 
$ 700.000 

 
Boleta, factura. 

Total            $ 5.000.000 
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EL Sr. Alcalde indica que pronto llegarán unas máquinas de ejercicio, además de un 
polideportivo que se instalara en el dorado, la municipalidad tiene varias iniciativas 
deportivas presentadas, se siguen haciendo proyecto. 
 
Don Ismael San Martín, menciona que en el año 2013 el presupuesto que había 
asignado aproximado de $8.000.000=, él estuvo en la comisión hasta el 2016 y se logró 
dejar en las cuentas que están relacionadas con el deporte sobre $40.000.000=, y 
considera que debería ser el 2% del presupuesto municipal, se ha hecho un gran 
esfuerzo de poder contar con  recursos para el deporte, hoy se sabe cuanto fue 
aprobado, pero cree que lo importante es poder aumentar el aporte en la medida que se 
pueda, ya que los recursos son importantes para una buena actividad física y una 
buena ejecución de la corporación. 
 
El Sr. Alcalde informa que él indico al directorio, que desde la fecha a mayo desea ir 
entregando otros aportes, no solo los $5.000.000= ya que no hay mayores ingresos, y a 
medida que esto existan se irán entregando como se hace con la otra corporación, a 
medida que van pasando los meses, ya sea mensual o semestral. 
 
El Sr. Alcalde solicita aprobar la puesta en marcha de la corporación de deporte. 
 
Se informa que lo que debe aprobar es el programa de la corporación que sería el 
dinero a gastar desde marzo a mayo. 
 
Don Manuel Poblete indica que entonces se debe modificar el punto de la tabla, ya que 
este dice presentación puesta en marcha corporación municipal de deporte. 
 
El Sr. Alcalde indica que se realizó una presentación de puesta en marcha, que en tabla 
no pueden incorporar todos los términos porque sería muy largo, que se debe aprobar 
la puesta en marcha y luego financiarla. 
 
Don Ismael San Martin, propone que incorpore el punto agregando presentación y 
aprobación y él vota y la aprueba de inmediato. 
 
Por ello Sr. Alcalde solicita votación para incorporación la palabra presentación y 
aprobación puesta en marchan de la corporación de deporte. (gastos marzo a Mayo) 
 
Don Sergio Rivera: aprueba 
Don Manuel Poblete: aprueba 
Don Ismael San Martin: aprueba 
Don Juan Jofre: aprueba 
Sra. Silvia Espinoza: aprueba 
Don Pascual Arévalo: No contesta, se llama y el teléfono tiene buzón de mensaje de 
acuerdo a lo que se escucha en el audio. 
 
El Sr. Alcalde sugiere que cuando un concejal se desconecte avise, ya que no se sabe 
que ha sucedido, porque se llama y no hay respuesta. 
 
Septimo Punto de la Tabla 

CORRESPONDENCIA 

 
 
No hay 
 
 
Octavo Punto de la Tabla 

VARIOS 

 
 
Don Ismael San Martin, consulta si falta mucho para terminar los trabajos que se están 
realizando en la escuela la Alborada de El LLano 
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El Sr. Alcalde informa que va a consultar sobre la fecha de término del trabajo para 
tener la respuesta en la próxima sesión. 
 
En Estos momentos se escucha a Don Pascual Arévalo, el audio no permite entender 
claramente lo que dice 
 
Se levanta la sesión del concejo municipal a las 12:50 hrs. 
 
Se establece que el audio presenta varios problemas durante toda la reunión, lo que no 
permitió dejar plasmado algunos comentarios. 
 
 

ACUERDOS: 

1- Se aprueba incorporar a la tabla la aprobación de la amplificación de la señal de 
internet en los establecimientos educacionales que excede el periodo alcaldicio, 
también retirar el punto dos, que es la modificación presupuestaria de finanzas 

2- Se aprueba Acta con las siguientes observaciones planteada por:  Don Pascual 
Arévalo solicita que se realice un par de enmienda en el acta, en la hoja número 
8, en el primer punto de varios donde él plantea la necedad de limpiar el estero 
de Palquibudi donde se han instalado algunos vecinos por la orilla de cause y en 
una eventual crecida del estero podrían inundar  y en el acata dice que se han 
instalado muchas familias y se ha embancado,  el estero se embanca solo y lo 
otro que desea que se corrija cuando plantea la necesidad de ripiar la 
servidumbre de paso que está en la parte poniente  del puente  cimbra de El 
Llano, quien solicita esto es la familia Quezada no la familia aguilera como dice el 
acta 

3- Se aprueba Modificación presupuestaria de Salud 
4- Se aprueba incorporar en la tabla la aprobación de la etapa dos del Pladeco. 
5- Se aprueba licitación de aplificación de internet en los establecimientos 

educacionales y que excede el periodo alcaldicio. 
6- Se aprueba incorporación la palabra presentación y aprobación puesta en marchan 

de la corporación de deporte. . (gastos marzo a Mayo) 
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